
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - paraguay

-*-CONTRATO MCNN"OS/24
uc¡r¡,cróN MENOR CUlNria NACTONAL MCN N"08/2024*ADQUTSICTÓN or &roBrlrARros PARA INSTlrucroNEs EDUCATTvAs'- ID N,452146

Enhe LA MUNTCIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTER0S , domiciliada en sito Calle 4 de octubre esq. Gral.Bemardino Caballero, Dpto. de Cordiller4 República del Paraguay, representada para este acto por elI¡tendente Municipal sR' JosÉ flLlPl VERA, con cédula de identidad No234g011, j el secretario General
sR' GUSTAVo ARTEL FALCON MARTINEZ, cori cédula de identidad No3662760, ienominada en adelante
la CoNTRATANTE, por una parte, y, por la ota' la firrna GRUPO L&"t, 66¡ RUC N.3225056-g, domiciliada
en María Auxiliadora Barrio Santa Lucia, ciudad de Coronel oviedo, Repúblíca del paraguay, representada
para este acto por SR. MARCOS ANTONIO LOPEZ GARCIA, con Cédula de ldenüdad N"3.22S.056, en
carácter de Propietario, denominada en adelante el PROVEEDOR, identific¿das en conjunto como ',LASPARTES'e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato para !a *ADeUISIC¡óN DEMOBILIARIO§ PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS' - ID N"452146, el cual estará sujeto a las
siguientes cláusulas y condiciones:

I. OBJETO
El presente Contrato tiene por
relación a la Licitación con la

objeto establecer los derechos y obl igaciones que asumen las PARTES, con
modalidad de LICTTACIÓN PoR MENOR CUANTIA NACIONAL MCN

N"08/2024 proveniente del proceso de "ADQUISICÍÓN DE MOBILIARIoS PARA INSTITUCIONES
EDUCATryAS" - ID N452146, y que se regirán por estas cláusulas y las disposiciones legales que regrlan la
materia.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales firmados por las
siguientes:

partes y que forman parte integral del Conhato son los

(a) Conrato;
(b) El l,liego de Bases y Condiciones
(c) Losdatoscargadosenel SICP;
(d) La oferta del Proveedor;
(e) La resolucién de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente

DEL CREDITO PRE§UPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DEL CONTRATO

crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID

< 452146

4. PROCEDIMTENTO DB CONTRATACIÓN
El presente contrato es el resultado del procedimiento de la LICITACION POR MENOR CUANTIA
NACIONAL MCN NqOU2O24, PATA IA "ADQIJISICIéN DE MOBILIARIOS PARA IN§TITUCIONES
EDUCATMS" - ID No452146, convocado por la Municipalidad de Arroyos y Esteros.

La adjudicación fue realizada por Resolucién IM No44812024

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR PON LOS BIENES

Item Descripcién del Bien ylo Servicio
Unid¿d

de
Medida

Cant. Marca F¿bricante Procedencia

Precio
unitario
(rvA

hcluldo)
Precio Total

r&J
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-*-pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCIÓN DE CONTROYERSIAS
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimM conforme las reglas establecidas
en la legislación aplicable y m las Condiciones Contractuales.

13. ANULACIÓN Dtr LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrafaciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido
a la procedencia de rma protesta o investigación inslaurada en confa del procedimiento, y si dicha nulidad
afectara al contralo ya suscrito entre LAS PARTES, el Conhato o Ia parte del mismo que sea afectada por la
nulidad, quedará automáticamente sin eferto de pleno derecho, a pafir de la comunicación oficial realizada por
la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejeculado del
contrato

14. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda ¡a corespondencia y documentos rclativos al contrato, debenám ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen pafie del conÍato pueden estar
¡edactados en ot¡o idioma siempre que estén acompañados de una haducción realizada por tnductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus pafes pertinentos al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecenl para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correná con todos los costos relativos a las traducciones, asi mmo todos los riesgos derivados de
la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo aoterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la
mencionada declaración j¡¡rada" una vez ñnalizada la ejecución del presente contam.

I5. SUSCRJPCIÓN
En Testimonio de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de rm mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Arroyos y Estems,

P/ La Municipalidad

República del Paraguay, a los 29 días del mes Agosto de 2024

F. VERA MARTINEZ o
.348.0r r c'l' 3'225'056 og?2

N MARTINEZ

P/ GRUPO I-¿J

667.760
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